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INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DE PRACTICAS DIGNOSTICAS IMAGENOLÓGICAS 
REALIZADAS EN LOS SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN DE LA RED 

PÚBLICA DE SALUD DE SANTA FE 
 

El presente instructivo está destinado a servicios de DIAGNÓSTICOS POR IMÁGENES de los establecimientos públicos de la red de 

salud de Santa Fe, a fin de contribuir al mejor registro de las PRÁCTICA DIAGNOSTICAS IMAGENOLÓGICAS en el sistema de 

información ambulatorio.  

Las PRÁCTICA DIAGNOSTICAS IMGENOLÓGICAS contempladas son: Radiología (Rx), Ecografía, Ecocardiografía, Ecodoppler, 

Mamografías y Tomografía (TAC). 

El registro ambulatorio se realizará en el REGISTRO DIARIO DE CONSULTA AMBULATORIA o “PLANILLA ÚNICA” (página 3 y 4) y para 

ello deberán tenerse en cuenta los siguientes lineamientos: 

1. Identificación del establecimiento: Nombre, dependencia, localidad y nodo); Horas atención; Fecha; Nombre servicio; 

Profesional o agente de salud (columna 1 a 6 de la “Planilla Única”). 

2. Datos Filiatorios del Paciente: Nombre y Apellido; Sexo; Fecha de nacimiento; DNI; Domicilio (columnas 7 a 13). 

3. Los datos relativos a controles serán pasados por alto (columnas 14 a 18). 

4. Como Diagnostico o Motivo de Consulta (columna 19), se espera que el SERVICIO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES registre 

el diagnostico que figura en la solicitud realizada por el profesional que atendió al paciente. Recuerde que se debe utilizar el 

código diagnóstico de la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE10). En caso de no resultar posible el registro del 

código diagnóstico, se deberá continuar con el procedimiento de registro dejando esta celda en blanco.   

5. En la columna 20 el servicio deberá consignar si se trata de la Primera Vez que la paciente realiza la PRÁCTICA en cuestión (P), 

o bien se trata de una práctica Ulterior (U). 

6. En la columna 21 se consignará el código de PRÁCTICA según las posibilidades expuestas en la tabla 1 (página 2). 

7. Los datos relativos a Tratamiento y Derivación serán obviados por el SERVICIO (columnas 22 y 23) 
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TABLA 1. LISTADO DE CODIGOS DE PRÁCTICAS DIAGNOSTICAS IMAGENOLÓGICAS 
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PLANILLA ÚNICA FORMATO ESTABLECIMIENTOS HOSPIALARI OS (“DIAGNOSE”) 
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PLANILLA ÚNICA FORMATO CENTROS DE SALUD (“SICAP) 
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